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ANEXO I (MODELO DE INSTANCIA DE SOLICITUD)  
	DATOS DEL SOLICITANTE

	NOMBRE
	NIF

	 
	 

	DIRECCIÓN
	CP
	LOCALIDAD
	PROVINCIA

	 
	 
	 
	 

	TELÉFONO
	MÓVIL
	FAX
	CORREO ELECTRÓNICO

	
	
	
	
	
	
	
	
	


 

 
EXPONE
 

PRIMERA. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante, para la constitución de una bolsa de empleo  de peón de servicios varios,  en régimen laboral temporal, conforme a las bases que se publican en el Tablón de anuncios municipal y página web municipal.
 SEGUNDO. Que cree reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.
 TERCERO. Que declara conocer y acepta las bases generales de la convocatoria para la constitución de bolsa de empleo de peón de servicios varios - personal laboral temporal.
           CUARTO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por los artículos 53 de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana y 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, además de los exigidos en la convocatoria, en concreto:
— Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
— Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
— Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
— No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 
— Poseer la titulación exigida
-Poseer Carnet de Conducir tipo B
-   Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes.
QUINTO. Acompaño junto a la solicitud de admisión a las pruebas de selección, los siguientes documentos:
— Fotocopia del NIF o, en su caso, pasaporte.
-Fotocopia titulación exigida.
-Fotocopia Carnet de Conducir tipo B
        — Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a efectos de su baremación.
Por lo expuesto,
SOLICITA
Que se admita esta solicitud para las pruebas de formación de bolsa de empleo (baremación de méritos) de personal, referenciada.
En __________________, a _____ de __________ de 20__.
   El/la  solicitante,
 

 

Fdo.: _______________
SR. ALCALDE AYUNTAMIENTO DE BENIMARFULL
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